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Objetivo del Portafolio

El fondo busca lograr una apreciación de capital a largo plazo mediante inversión en un

portafolio diversificado de ETFs de renta variable global, con una sobreponderación estratégica

hacia empresas vinculadas a la inteligencia artificial, infraestructura de tecnología y criptoactivos.

Composición del Portafolio: Este portafolio de renta variable global con un núcleo core

diversificado de ETFs de acciones de Estados Unidos, otros mercados desarrollados y mercados

emergentes, con satélites de estrategias de tecnología avanzada y canasta de criptomonedas.

Perfil de Inversión: Crecimiento

PRINCIPALES INVERSIONES

EMISORES PARTICIPACIÓN

iShares Core S&P 500 ETF 43.0%

Xtrackers MSCI World ex USA ETF 15.5%

Invesco S&P 500 Momentum ETF 13.9%

iShares Core MSCI EM IMI ETF 10.4%

JPMorgan Global Equity Premium Income ETF 7.8%

iShares S&P 500 Information Technology ETF 3.6%

ARK Innovation ETF 3.3%

Grayscale CoinDesk Crypto 5 ETF 1.8%

Efectivo 0.7%

DISTRIBUCIÓN POR INDUSTRIA

Tecnología 31.8%

Financieras 16.7%

Servicios de comunicación 9.9%

Consumo discrecional 9.8%

Industriales 8.9%

Salud 8.7%

Consumo básico 5.0%

Energía 2.7%

Materiales básicos 2.6%

Servicios públicos 2.2%

Bienes raíces 1.7%

DISTRIBUCIÓN POR REGIÓN

Norteamérica 74.8%

Europa Desarrollada 7.4%

Asia Desarrollada 4.0%

Japón 3.7%

China 2.9%

Asia Emergente 2.3%

Reino Unido 2.1%

Australasia 1.0%

África 0.9%

Latinoamérica 0.7%

Europa Emergente 0.2%

RENTABILIDAD

MES A LA FECHA

0.50%

AÑO A LA FECHA

2.11%

ÚLTIMO AÑO

N/A

DESDE INICIO

4.54%

RENDIMIENTOS MENSUALES NOMINALES

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC YTD

2026 1.61% 0.50% - - - - - - - - - - 2.11%

2025 - - - - - - - - - 2.59% -0.92% 0.72% 2.38%
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Entidad regulada y supervisada por la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá, Licencia para operar como Administradora de Inversiones Fondos de Jubilación y Pensiones, mediante

Resolución No. SMV-175-23 del 17 de mayo de 2023. Los rendimientos presentados son antes de descontar los gastos administrativos, no representan garantía ni volatilidad de retornos a futuro.


